
AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

Resolución de adjudicación del contrato para mejora de la
red de saneamiento, en Muriedas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Gobierno Local.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria.
c) Número de expediente: 44/07.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Mejora de la red de

saneamiento en la avenida de Bilbao de Muriedas.
d) Boletín oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOC número 205, de 22 de octubre de 2007.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o Canon de

Explotación. Importe total: 155.873,86 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de diciembre de 2007.
b) Contratista: Inor S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 131.760,00 euros
Camargó, 17 de diciembre de 2007.–El alcalde, Ángel

Duque Herrera.
07/17342

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Anuncio de concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación del servicio de vigilancia en el Conservatorio
Municipal Ataulfo Argenta.

Resolución del excelentísimo Ayuntamiento de
Santander por la que se aprueba el concurso público
abierto para contratar el servicio de vigilancia en el
Conservatorio Municipal.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Santander.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Contratación.
c) Número de expediente: 257/07.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia en el

Conservatorio Municipal Ataulfo Argenta.
b) Lugar de ejecución: Conservatorio Ataulfo Argenta.
c) Plazo de ejecución: Un año.

3. Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto de licitación: 32.507,79 euros/año, IVA
incluido.

5. Garantías:
Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de la adjudicación.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Santander (Contratación).
b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento s/n.
c) Localidad: 39002 Santander.
d) Teléfono: 942/20.06.62.
e) Telefax: 942/20.08.30.

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: No procede.

8. Presentación de ofertas:
a) Durante el plazo de quince días naturales contados

desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el BOC hasta las trece horas, si este día fuera
sábado o inhábil se trasladará al día siguiente hábil.

b) La documentación que deberán presentar los licita-
dores es la prevista por el artículo número VII del pliego de
cláusulas administrativas aprobado.

c) Lugar de presentación: Servicio de Contratación del
Ayuntamiento de Santander, Plaza del Ayuntamiento s/n.
39002 Santander.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: 3 meses

9. Apertura de ofertas. Se realizará por la Mesa de
Contratación al siguiente día hábil a aquel en que finalice
el plazo de presentación de ofertas, a las 12 horas.

10. Gastos de los anuncios. Los gastos de los anuncios
serán por cuenta del adjudicatario.

Santander, 19 de diciembre de 2007.–La concejal de
Contratación, Ana Mª González Pescador.
07/17281

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución Rectoral por la que se hace pública la adjudica-
ción del concurso público convocado para la contratación
del Servicio de Vigilancia de la Salud para el personal de la
Universidad de Cantabria.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Cantabria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión Económica, Patrimonio y Contratación – Sección
de Contratación.

c) Número de expediente: 464/07.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia de la

salud para el personal de la Universidad de Cantabria.
c) Lotes: -----
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cantabria de fecha
6 de noviembre de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 160.000,00 euros, IVA incluido para dos

anualidades (primera anualidad: 80.000,00 euros,
segunda anualidad: 80.000,00 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de diciembre de 2007.
b) Contratista: «P & S PREVENCIÓN Y SALUD, SL».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 110.400,00 euros, IVA

incluido para dos anualidades (año 2008: 55.200,00.-
euros, año 2009, 55.200,00 euros).

Santander, 17 de diciembre de 2007.–El rector,
Federico Gutiérrez- Solana Salcedo.
07/17336

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

AYUNTAMIENTO DE CIEZA

Aprobación inicial y exposición pública del expediente de
modificación de crédito número 1/07.

Aprobado inicialmente por el Pleno de esta
Corporación, en sesión de fecha 21 de diciembre de 2007,
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el expediente de modificación de créditos número uno
dentro del vigente presupuesto general, estará de mani-
fiesto en la Secretaría de esta Entidad, por espacio de
quince días hábiles, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 177,2 del texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales (RD 2/ 2004 de 5 de marzo) .

Los interesados legitimados, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 170,1 y 2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo podrán presentar
durante el mencionado plazo, contados desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio las alegaciones
o reclamaciones que estimen pertinentes. De no produ-
cirse las mismas, y transcurrido el plazo de información
pública, la aprobación se considerará definitiva.

Cieza, 21 de diciembre de 2007.–El alcalde, Agustín
Saiz Pérez.
07/17547

AYUNTAMIENTO DE LAREDO

Exposición pública de la cuenta general de 2006

En el departamento de Intervención de este Ayun-
tamiento y a los efectos de  lo dispuesto en los artículos
116 de la Ley 7/1985, de 2  de  abril, y 2112 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, tras ser infor-
mado favorablemente por la Comisión Especial de
Cuentas se expone al público para su examen y formula-
ción de las reclamaciones, reparos y observaciones que
procedan, la cuenta general correspondiente al ejercicio
2006.

De conformidad con lo señalado en la legislación
vigente, para la impugnación de las cuentas se  obser-
vará:

a) Plazo de exposición: Quince días hábiles, a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el
BOC.

b) Plazo de admisión: Las reclamaciones, reparos y
observaciones se admitirán durante el  plazo anterior y
ocho días más.

c) Oficina de presentación: Organismo ante el que se
reclama: Ayuntamiento de Laredo.

Laredo, 26 de  diciembre  de 2007.–El alcalde, Santos
Fernández Revolvo.
07/17546

AYUNTAMIENTO DE RIOTUERTO

Aprobación definitiva del presupuesto general de 2008

Aprobado definitivamente el presupuesto general del
Ayuntamiento de Riotuerto para el ejercicio 2008, al no
haberse presentado reclamaciones en el período de expo-
sición pública al acuerdo del Pleno de fecha 29 de
noviembre de 2007, y comprensivo aquel del presupuesto
general de la Entidad, bases de ejecución y plantilla de
personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo
por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE
CONSOLIDADO

1 GASTOS DE PERSONAL 325.435,36
2 GASTOS EN BIENES 

CORRIENTES Y SERVICIOS 624.661,70
3 GASTOS FINANCIEROS 3.708,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 72.640,06
6 INVERSIONES REALES 106.186,84
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 12.000,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total presupuesto 1.144.631,96

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE
CONSOLIDADO

1 IMPUESTOS DIRECTOS 306.240,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 65.000,00
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 189.552,09
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 403.379,17
5 INGRESOS PATRIMONIALES 19.826,00
6 ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES 6.313,09
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 152.500,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 1.821,61
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total presupuesto 1.144.631,96

Así mismo quedaron aprobadas en la misma sesión ple-
naria, la plantilla y relación de puestos de trabajo de la
entidad que son:

PERSONAL FUNCIONARIO

1. Con Habilitación Nacional:
1.1 Secretaría-Intervención (A-A1), una plaza
2. Escala Administración General:
2.2 Subescala Administrativa (C-C1), una plaza.
2.3 Subescala Auxiliar (C-C2), una plaza.
3. Escala de Administración Especial:
3.4 Subescala de Servicios Especiales (C-C2), una

plaza.

PERSONAL EVENTUAL

3. Escala Administrativa Especial:
3.1 Subescala Técnica Superior, tres plazas.
3.4 Subescala de Servicios Especiales
3.4c De cometidos especiales, dos plazas.
3.4d De personal de oficios, cuatro plazas.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá
interponerse directamente recurso contencioso-adminis-
trativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

La Cavada, 27 de diciembre de 2007.–El alcalde,
Alfredo Madrazo Maza.
07/17538

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE 
DE LA BARQUERA

Aprobación inicial, exposición pública del presupuesto
general de 2008 y plantilla de personal.

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dis-
ponen los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y
169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al
público, a efectos de reclamaciones, el presupuesto gene-
ral para 2008 y plantilla de personal para dicho ejercicio,
aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno, en
sesión celebrada el 20 de diciembre de 2007.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 170.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, a que se ha hecho referencia, y por
los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de
dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con
sujeción a los siguientes trámites.

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
El presupuesto se considerará definitivamente apro-
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